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Contrato acuerdo marco suministros 

Barcelona, 

REUNIDOS 

De una parte, el señor Josep M Pomar Reynés, director gerente del Institut Català de la Salut (ICS). 

Por otra parte, el / la señor / a JESÚS GARCÍA GUIJO, mayor de edad, con domicilio, a efectos de este contrato, 
en DR. BARRAQUER, 3, 2ºE 14004 CÓRDOBA. 

ACTÚAN 

El  primero en representación del ICS, de acuerdo con las competencias otorgadas por el art. 10 h) de la Ley 
8/2007, de 30 de julio, del Institut Català de la Salut. 

El / la segundo / a en nombre y representación de la entidad LEXEL, SL, provista de la cédula fiscal núm. 
B14043228, en virtud del apoderamiento con núm. de protocolo 2077, otorgado ante el notario de SEVILLA, 
Señor / a JOSÉ M MONTERO PÉREZ BARQUERO, con fecha 30.05.2007. 

MANIFIESTAN 

Primero.- Que en fecha 30 de octubre de 2024 se incoó y aprobó la tramitación del acuerdo marco con 
número de expediente CS/CC00/1101427461/25/AM. 

Segundo.- Que el valor estimado del contrato se estableció en 6.223.079,77 euros sin IVA. 

Tercero.- Que la duración del contrato se determinó en 24 meses con la posibilidad de prorrogar el plazo en 
24 meses más. 

Cuarto.- Que en fecha 19 de marzo de 2025 se resolvió acordar la adjudicación del contrato. 

CLÁUSULAS DEL ACUERDO MARCO 

Primera.- Objeto del contrato. 

El objeto del contrato es el suministro de fundas de compresión vascular y  terapia compresiva venosa para 
los centros del Institut Català de la Salut y de los centros adheridos a este procedimiento: Gestió de Serveis 
Sanitaris, Salut Catalunya Central - Hospital de Berga, Hospital de Cerdanya – AECT Agrupació Europea de 
Cooperació Territorial y Institut de Diagnòstic per la Imatge. 
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Conforman parte del contrato, el pliego de cláusulas administrativas, el cuadro de características, la totalidad 
de los anexos, el pliego de prescripciones técnicas y este contrato.  

La empresa adjudicataria manifiesta conocer el contenido de los documentos a que se refiere el párrafo 
anterior, y por tanto, los acepta y se obliga a cumplir en su totalidad. 

Asimismo, conforman también parte del contrato la documentación presentada por la empresa 
adjudicataria, especialmente la oferta técnica y la oferta económica. 

En caso de contradicción o discrepancia entre el contenido de los documentos contractuales, será el órgano 
de contratación quien interpretará e informará, con carácter vinculante, la misma. 

Segunda.- Adjudicatario 

LEXEL, SL resultó adjudicataria del contrato tramitado para el suministro de fundas de compresión vascular y 
terapia compresiva venosa para los centros del Institut Català de la Salut y de los centros adheridos a este 
procedimiento: Gestió de Serveis Sanitaris, Salut Catalunya Central - Hospital de Berga, Hospital de Cerdanya 
– AECT Agrupació Europea de Cooperació Territorial y Institut de Diagnòstic per la Imatge, en el / los artículo
/ s / lote / s que se señalan en el anexo 1 de este contrato.

Tercera.- Duración 

La duración del acuerdo marco será desde el 01/08/2025 hasta el 31/07/2027. Asimismo, una vez finalizada 
su vigencia, podrá ser prorrogado por un período de 24 meses. 

Cuarta.- Precio 

Los artículos, cantidades estimadas de consumo y los precios unitarios objeto del contrato, son los que 
figuran en el anexo 1 de este contrato (Previsión de 12 meses). 

Para cada ejercicio presupuestario se resolverá una adjudicación por determinar el gasto previsto para los 
contratos basados en el acuerdo marco.  

La adjudicación del contrato basado para la anualidad en curso será por un importe estimado de   3.779,02 
euros IVA excluido y   4.572,61 euros IVA incluido.  

Quinta.- Ejecución 

LEXEL, SL se compromete a suministrar los artículos adjudicados, como máximo, al precio fijado en este 
contrato durante toda la vigencia del acuerdo marco. Asimismo, estará obligada a comunicar cualquier 
modificación a la baja del mismo. 

Las entregas del material se realizarán de acuerdo con lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas, 
a saber: 

- En el plazo indicado en el pliego de prescripciones técnicas.
- En el embalaje indicado en el pliego de prescripciones técnicas y en la oferta adjudicada.
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- Respetando las unidades y las cantidades mínimas de venta establecidas en la oferta adjudicada.

El órgano de contratación se reserva el derecho de efectuar cuantas comprobaciones considere conveniente 
en las cualidades de los bienes suministrados, ya fijar el procedimiento a seguir en el reconocimiento del 
material en el momento de entrega, pudiéndose levantar un acta de recepción, en su caso. 

Sexta.- Obligaciones 

Si LEXEL, SL, por causas imputables a ella, incurre en demora en la entrega del material, el órgano de 
contratación podrá optar por la resolución del contrato o por la correspondiente imposición de penalidades, 
de acuerdo con lo previsto en la LCSP y en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 
contratación. El importe se hará efectivo mediante la deducción de las mismas en la correspondiente factura. 
El pago de las penalidades no incluye la indemnización que, en su caso, corresponda pagar al adjudicatario, 
en caso de la producción de daños y perjuicios a terceros derivada de la ejecución del contrato. 

Los derechos y obligaciones derivados de este contrato son los previstos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que rigen la contratación, y se somete, para todo 
aquello que no esté previsto, los preceptos de la LCSP y en el resto de normas que sean de aplicación. 

Séptima.- Pago 

El importe de los suministros efectuados acreditará de conformidad con el pliego de prescripciones 
técnicas, por medio de los documentos que acrediten la realización total o parcial, en su caso, del 
contrato. 

El pago a la empresa contratista se efectuará contra presentación de factura expedida de acuerdo con 
la normativa vigente sobre factura electrónica, en los plazos y las condiciones establecidas en el artículo 
198 de la LCSP. 

Octava.- Modificación 

El contrato podrá ser objeto de modificación de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de 
cláusulas administrativas y de acuerdo con el alcance indicado en el cuadro de características. 

Novena.- Resolución 

El contrato podrá ser resuelto de acuerdo con los supuestos establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas. 

Décima.- Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal 

La empresa contratista, en relación con los datos personales a los que tenga acceso con ocasión del 
contrato, se obliga al cumplimiento de todo lo establecido en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, en la normativa de 
desarrollo y en el que establece el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta el tratamiento 
de datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46 / CE. 

La documentación y la información que se desprenda o a la que se tenga acceso con ocasión de la 
ejecución de las prestaciones objeto de este contrato y que corresponde a la Administración contratante 
responsable del fichero de datos personales, tiene carácter confidencial y no podrá ser objeto de 
reproducción total o parcial por ningún medio o soporte. Por tanto, no se podrá hacer ni tratamiento ni 
edición informática, ni transmisión a terceros fuera del estricto ámbito de la ejecución directa del 
contrato. 

JESÚS GARCÍA GUIJO Josep M Pomar Reynés 
Director gerente del Institut Català de la Salut LEXEL, SL 

MB/rrt 
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Contrato acuerdo marco suministros 
 
 
 

 

ANEXOS 
 
 
 
ANEXO 1 LISTADO ADJUDICATARIOS  
(Los consumos expresados son de 12 meses) 
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Distribució de l'adjudicació per proveïdor

Concurs: CS/CC00/1101427461/25/AM SUBMINISTRAMENT AGREGAT DE FUNDES DE COMPRESSIÓ VASCULAR I TERÀPIA COMPRESSIVA VENOSA
Lot: 007 Benes elàstiques compressives de tracció curta i llarga
Partida:000000 
Empresa: B14043228 LEXEL, SL

Article Descripció C.Barres Quant Preu amb IVA
Preu sense IVA

Imp amb IVA
Imp sense IVA

Id.IVA Refe Marca Mod

30041788 Sistema de compressió p/proced
intervencionistes invasius post punció
d'artèria femoral esquerra i dreta,bena
elàstica a/tres
bandes,l'esquerraflexible i capa
interna semi-permeable per a protecció
antibacteriana tipus MRSA,mida
univers,lliure làtex,1ús

          39,000        28,096200  
        23,220000 

     1.095,75 
       905,58 

21 DV1060

30041789 Sistema de compressió p/proced
intervencionistes invasius post punció
d'arteria femoral dreta,bena elàstica
a/dues bandes i capa interna
semi-permeable per a protecció
antibacteriana tipus MRSA,mida
univers,lliure làtex,1ús

         373,000        17,206200  
        14,220000 

     6.417,91 
     5.304,06 

21 DV1050R

30041791 Sistema std de compressió individualitz
p/proced intervencionistes invasius
post punció,dispos forma
"zeppelin"a/bena elàstica de 3bandes
p/seleccionar compressió i capa intern
semi-permeab p/protecció antibacteriana
tipus MRSA,mida univ,lliure làtex,1ús

       2.750,000         1,258400  
         1,040000 

     3.460,60 
     2.860,00 

21 K1010Z

                                                                                      TOTAL AMB IVA:     10.974,26 
TOTAL SENSE IVA:      9.069,64 

1/1   10.07.2025

 


